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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	8064. 

   

Artículo-1Q:--Déjase sin efecto las Ordenanzas NQ 4056, 4081 y  sus 
modificatorias por las cuales se otorgaba en concesión el 
uso en el Cementerio de Lanús, de las parcelas designadas 
como Manzana 54 y  55, Sección H, Circunscripción 1, a la 
Asociación Bomberos Voluntarios y Primeros Auxilios de 
Lanús Oeste y Sociedad Bomberos Voluntarios de Lanús. 

Artículo-2Q:-Comuníquese, etc.— tc.— 

SALA SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de Agosto de 1995.- 
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